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12 de febrero de 2019.



COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW, por sus siglas en inglés)
PALAIS WILSON
52, RUE DES PÂQUIS
CH-1201 GINEBRA, SUIZA

PRESENTE,

ASUNTO: Información suplementaria sobre Honduras para la consideración de su noveno informe periódico que el CEDAW tiene previsto realizar durante su Sesión de Trabajo 83, 10 de octubre - 28 de octubre de 2022. 

Estimadas expertas integrantes,

El propósito de la presente carta es suplementar el Noveno informe periódico presentado por el Estado de Honduras (el Estado) para las Observaciones Finales que el CEDAW tiene previsto adoptar durante su Sesión de Trabajo 83 (10 de octubre-28 de octubre de 2022).

Este informe es presentado por Ipas Latinoamérica y el Caribe (Ipas LAC), organización perteneciente a una red internacional sin fines de lucro que trabaja en 4 continentes para asegurar que todas las mujeres puedan elegir sobre su reproducción. A través de la colaboración con organizaciones de sociedad civil, instituciones académicas, gobiernos y autoridades, sumamos esfuerzos en la región para la prevención de los embarazos no deseados y garantizar el acceso a la anticoncepción y al aborto seguro, con base en evidencia científica y respeto al marco internacional de los derechos humanos.

A continuación, se proporcionará al CEDAW información sobre las violaciones de Honduras a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (en lo sucesivo, la “CEDAW”), como resultado de sus leyes, políticas y prácticas restrictivas referentes al derecho al aborto legal y seguro las cuales ponen un riesgo la salud y vida de las niñas, adolescentes y mujeres en el país. 
La penalización del aborto y sus efectos sobre la vida y la salud de las niñas, adolescentes y mujeres adultas viola los artículos 2, 3, 5, 10, 11, 12 y 16 de la CEDAW
Los artículos 12.1 y 12.2 de la Convención establecen la responsabilidad de los Estados de adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica y de garantizar a las mujeres servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior al parto. Sin embargo, desde junio de 2020,[endnoteRef:1] Honduras tiene uno de los marcos legales del aborto vigentes más restrictivos en la región penalizando de manera absoluta el acceso a este servicio de salud, incluso cuando el embarazo pone en riesgo la salud o vida de las mujeres.  [1:  Decreto legislativo que reforma la vigencia del nuevo Código Penal al 25 de junio 2020] 


La evidencia muestra que la existencia de leyes que restringen el aborto no impide que las personas interrumpan un embarazo, sino que hacen que los abortos que ocurren tengan una mayor probabilidad de ser inseguros, poniendo en riesgo su salud y vida.[endnoteRef:2] Las complicaciones físicas pueden incluir abortos incompletos, hemorragias, lesiones vaginales, de cérvix y uterinas, así como graves infecciones.  [2: Guttmacher Institute, Infografía Las leyes fuertemente restrictivas no eliminan el aborto, septiembre 25 de 2018. Disponible en https://www.guttmacher.org/sites/default/files/infographic_attachment/440.worldwideincidence_spanish.pdf; Sedgh G. et al, Abortion incidence between 1990 and 2014: Global, regional and subregional levels and trends, May 11, 2016, The Lancet, Volume 388, Issue 10041, P256-267, July 16, 2016. Disponible en https://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(16)30380-4/fulltext#articleInformation y ] 


Estas complicaciones todavía son comunes en contextos donde el aborto sigue estando fuertemente restringido. Las estimaciones para 2012 indican que 6.9 millones de mujeres recibieron tratamiento por complicaciones de abortos inseguros, lo que corresponde a una tasa anual de aproximadamente siete mujeres tratadas por 1,000 mujeres en edades de 15–44. Sin embargo, estimaciones (basadas en una muestra de 14 países) sugieren que, en promedio, 40% de las mujeres que experimentan complicaciones nunca reciben tratamiento[endnoteRef:3]. [3:  Guttmacher Institute, Aborto inducido a nivel mundial, incidencia y tendencias mundiales, (marzo 2018). Disponible en https://www.guttmacher.org/es/fact-sheet/aborto-inducido-nivel-mundial] 


No se conocen cifras oficiales en Honduras sobre el número de mujeres atendidas en los establecimientos públicos por abortos realizados en condiciones inseguras, ni se clasifican los mismos según causa y evolución clínica. Tampoco se cuenta con información oficial sobre el número de mujeres que mueren cada año por abortos inseguros. 

Según diversos informes mundiales sobre salud sexual y reproductiva, las barreras que se imponen al acceso al aborto seguro y legal representan un importante riesgo que anualmente termina con un gran número de vidas alrededor del mundo. Entre el 2010 y el 2014, se practicaron 25 millones de abortos inseguros y numerosas mujeres y niñas murieron debido a prácticas insalubres y clandestinas.[endnoteRef:4] Se ha determinado que entre el 8% y el 11% de las muertes maternas en todo el mundo, están asociadas con prácticas de aborto inseguro, lo cual se traduce en la pérdida de 22,800 a 31,000 vidas cada año. Todas estas muertes pudieron haber sido evitadas. En ese sentido, la Organización Mundial de la Salud, ha debido indicar que la eliminación de restricciones al aborto reduce la mortalidad materna y, por lo tanto, es una medida que procura el derecho a la vida de las mujeres.   [4:  Guttmacher Institute, “Abortion Worldwide 2017: Uneven Progress and Unequal Access”, 2018, págs. 10 y 33.] 


América Latina y el Caribe se han caracterizado en las últimas décadas por encontrarse siempre entre los territorios con mayores cifras de mortalidad materna alrededor del mundo, junto con África subsahariana y Asia Meridional, regiones que se caracterizan igualmente por tener estados altamente punitivitas en materia de aborto. La Organización Mundial de la Salud ha manifestado que algunas de las medidas fundamentales para reducir la mortalidad materna son: evitar los embarazos no deseados o en edades demasiado tempranas, garantizar el acceso a métodos y servicios de contracepción, garantizar el acceso a servicios de aborto seguros y a una atención de calidad tras procesos de aborto.  

De acuerdo con el informe del Estado, en Honduras se han emitido diversas políticas enfocadas en garantizar la salud sexual y reproductiva de la población. Sin embargo, la prohibición absoluta del aborto y del acceso a la pastilla de anticoncepción de emergencia que mantiene desde 2009[endnoteRef:5] no ofrece otra alternativa a las mujeres más que la continuidad de embarazos forzados, incluso cuando estos representan un riesgo para su salud o vida. El Estado desconoce las necesidades de salud particulares de las mujeres con embarazos no deseados o no planeados, discriminándolas de acceder a servicios de aborto seguros y obligándolas a continuar con embarazos forzados o a recurrir a servicios clandestinos de aborto, que pueden poner en riesgo su salud o vida. Además, esta política continúa promoviendo un rol estereotipado de género acerca de las mujeres como responsables de ejercer una maternidad, aunque esta no sea deseada, colocándolas en un estado de vulnerabilidad social que desconoce su derecho a decidir de manera libre e informada sobre su sexualidad y vida reproductiva.  [5:  Decreto 52-2009, 2 de abril de 2009. Congreso Nacional, República de Honduras.] 


En los casos de embarazos producto de violencia sexual la prohibición del aborto y en el acceso a la pastilla de anticoncepción de emergencia obliga a las mujeres a continuar con los efectos de la violencia, sometiéndolas a una revictimización innecesaria que afecta su integridad física y mental y violenta su derecho al más alto estándar de salud. Resulta particularmente preocupante que a pesar de los altos índices de violencia sexual en contra de niñas y adolescentes Honduras y los riesgos a la salud y vida que representa la continuación de un embarazo a temprana edad, el Estado no asuma las medidas necesarias para garantizar su interés superior brindándoles acceso a servicios de salud integral para víctimas de violencia sexual que incluyan servicios de provisión de Anticoncepción de Emergencia y de aborto seguro. 

Una de las principales razones para inducir un aborto es un embarazo no deseado, el cual puede ser producto de violencia sexual o de fallas en los métodos anticonceptivos los cuales no son 100% efectivos. Se ha estimado que de 2015 a 2019, en América Latina 69 de cada 1000 embarazos en personas de 15 a 19 años de edad son no deseados, de los cuales el 47% terminan en un aborto.[endnoteRef:6]  [6:  Bearak J., et al, Unintended pregnancy and abortion income, region, and the legal status of abortion: estimates from a comprehensive model for 1990 - 2019, The Lancet, Volume 8, Issue 9, E1152-E1161, September 02, 2020. Disponible en https://www.thelancet.com/journals/langlo/article/PIIS2214-109X%2820%2930315-6/fulltext#articleInformation.] 


Derivado del contexto de pandemia por COVID-19, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) ha estimado que la pandemia tendría repercusiones catastróficas en la salud sexual y reproductiva de las niñas, adolescentes y mujeres adultas por un aumento en el número de embarazos no deseados, a consecuencia de la falta de acceso a métodos anticonceptivos y de la violencia sexual en el contexto doméstico que enfrentan las mujeres conforme se prolongue el confinamiento, afectando principalmente a las mujeres en contextos de desarrollo bajo y mediano.[endnoteRef:7]    [7:   UNFPA, Repercusión de la pandemia de COVID-19 en la planificación familiar y la eliminación de la violencia de género, la mutilación genital femenina y el matrimonio infantil, abril de 2020. Disponible en COVID-19 impact brief for UNFPA_24 April 2020_ES_0.pdf] 


En los casos de embarazos producto de violencia sexual la prohibición del aborto obliga a las mujeres a continuar con los efectos de la violencia, sometiéndolas a una revictimización innecesaria que afecta su integridad física y mental y violenta sus derechos conforme a la Convención. La penalización del aborto afecta desproporcionadamente el acceso a un aborto seguro aún en condiciones de clandestinidad a las niñas y adolescentes al ser quienes más necesitan servicios de aborto en etapas avanzadas del embarazo pues detectan tardíamente sus embarazos;[endnoteRef:8] particularmente las víctimas de violencia sexual.[endnoteRef:9] En Estados Unidos la evidencia muestra que el 23.7% de las niñas y adolescentes menores de 15 años de edad y el 12.4% de las adolescentes de 15 a 19 años que buscan servicios de aborto lo hacen después de las 13 semanas de gestación.[endnoteRef:10] Aunque los abortos a las 13 semanas o más de gestación son un  porcentaje  que puede ir del 10% al 15%  de todos los abortos del mundo, estos son responsables de la mayoría de las complicaciones graves y muertes relacionadas con el aborto inseguro[endnoteRef:11], [endnoteRef:12] ya que su atención requiere de personal debidamente calificado que diagnostique su estado de salud y el método para la interrupción del embarazo adecuado y oportuno.   [8:  Colarossi, L. y Dean, G. (2014). Partner violence and abortion characteristics. Women Health, 54(3), 177-193. ]  [9:  Perry, R., Zimmerman, L., Al-Saden, I., Fatima, A., Cowett, A. y Patel, A. (2015). Prevalence of rape-related pregnancy as an indication for abortion at two urban family planning clinics. Contraception, 91(5), 393-397. ]  [10:  Jatloui, T. C., Eckhaus, L.., Mandel, M.G.,Nguyen, A., Pduyebo, T., Petersen, E., Whiteman, M.K. 
(2019). Abortion surveillance-United States, 2016. MMWR Surveillance Summaries, 68(11): 1-41. ]  [11:  Harris, L. H. y Grossman, D. (2011). Confronting the challenge of unsafe second-trimester abortion. International Journal of Gynecology & Obstetrics, 115(1), 77-79. ]  [12:  Loeber, O. y Wijsen, C. (2008). Factors influencing the percentage of second trimester abortions in the Netherlands. Reproductive Health Matters, 16(31 Suppl), 30-36. DOI: 10.1016/s09688080(08)3137 ] 


Respecto de la salud mental de las mujeres que continúan con un embarazo no deseado, la evidencia muestra una mayor ocurrencia de suicidios en mujeres embarazadas cuando enfrentan un embarazo no deseado, incapacidad para acceder al aborto y depresión posparto o psicosis[endnoteRef:13] y a una edad materna más joven.[endnoteRef:14] [13:  Lale Say “Global causes of maternal death: a WHO systematic analysis” Lancet 2014 ]  [14:  Orsoline y cols “Suicide during Perinatal Period: Epidemiology, Risk Factors, and Clinical Correlates” Front. Psychiatry, 12 August 2016   https://doi.org/10.3389/fpsyt.2016.00138 ] 


En la experiencia internacional se han documentado casos en los que la imposición de embarazos producto de violencia sexual genera afectaciones a la salud física y mental de las niñas, orillándolas inclusive al suicidio.[endnoteRef:15] En la región Centroamericana, FLACSO y UNPFA en el 2019 publicaron una revisión de 28 casos de mujeres jóvenes en Guatemala y El Salvador, quienes se suicidaron estando embarazadas. Sus características comunes eran ser en su mayoría pobres, vivir en contextos en el cual las opciones de buscar ayuda se redujeron, entornos de violencia, maternidades forzadas o impuestas como resultado de abusos sexuales y resultado de un sistema que se muestra inflexible y tal vez indolente ante circunstancias que viven.[endnoteRef:16],[endnoteRef:17]  [15:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Comunicación No 22/2009, CEDAW/C/50/D/22/2009, 25 de noviembre de 2011. ]  [16:  FLACSO « VIDAS SILENCIADAS UNA TRAGEDIA DE LA QUE NO SE HABLA; Vinculación entre suicidio y embarazo en mujeres adolescentes (2009-2019 » https://www.flacso.org/secretariageneral/vidas-silenciadas-una-tragedia-que-no-se-habla ]  [17:  ¿Sin opciones? muertes maternas por suicidio. El Salvador 2019. Primera edición. El Salvador, mayo de 2019 https://elsalvador.unfpa.org/es/publications/%C2%BFsin-opciones-muertesmaternas-por-suicidio ] 


La emisión de políticas que criminalizan de manera absoluta el aborto, normalmente estás acompañadas de restricciones al acceso a medicamentos esenciales durante el embarazo como el misoprostol. Además de su uso en el aborto con medicamento por su efecto para inducir la interrupción de un embarazo, el misoprostol es utilizado para una variedad de indicaciones en la práctica de obstetricia y ginecología, que incluyen el manejo de un aborto espontáneo, la inducción del parto, la preparación cervical previa a procedimientos quirúrgicos y el tratamiento de hemorragia post parto. Debido a su amplio uso en salud reproductiva, el misoprostol está incluido dentro de la Lista de Medicamentos Esenciales de la Organización Mundial de la Salud. Por lo tanto, con independencia de la criminalización absoluta del aborto, el Estado de Honduras debe garantizar la disponibilidad de misoprostol en las unidades médicas que brinden servicios de atención a las mujeres durante el embarazo, parto y post-parto

[bookmark: _Toc83582091]Afectación desproporcionada a mujeres con mayor vulnerabilidad 
 
Las disparidades en cuanto al acceso a servicios de salud en general, y en particular de salud sexual y reproductiva, son un importante reflejo de todas aquellas condiciones de inequidad que hacen que ciertos grupos poblacionales sean mayormente susceptibles a sufrir violaciones a sus derechos humanos e igualmente vean afectada su salud y vida de manera desproporcionada, lo cual nos muestra una clara problemática de justicia social. Factores como la edad, el origen étnico, la situación migratoria, la condición de pobreza o marginación social, pueden ser catalizadores que multiplican exponencialmente los riesgos de mujeres y niñas a ser criminalizadas, estigmatización, revictimización, a sufrir violaciones a derechos humanos o, en el peor de los escenarios, a perder la vida a causa de abortos inseguros. 

Resulta particularmente preocupante que la penalización del aborto imponga un riesgo a la salud y vida de las niñas derivadas de la continuación de un embarazo de alto riesgo de morbilidad y mortalidad maternas a temprana edad. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el embarazo representa un alto riesgo para la salud y vida de las niñas y adolescentes además de que contribuye a los ciclos intergeneracionales de enfermedad y pobreza. Las complicaciones durante el embarazo y parto son la principal causa de muerte en niñas de entre 15 y 19 años de edad en el mundo. 99% de estas muertes son de mujeres en países de bajo y mediano desarrollo. Las niñas y adolescentes embarazadas de entre 10 a 19 años de edad enfrentan mayores riesgos de eclampsia, endometriosis puerperal e infecciones sistemáticas que las mujeres de entre 20 y 24 años.[endnoteRef:18]  [18:  World Health Organization, Adolescent Pregnancy, (23th February 2018). Disponible en https://www.who.int/en/news-room/fact-sheets/detail/adolescent-pregnancy ] 


Al respecto, el Comité de Derechos del Niño ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para que las niñas puedan, en condiciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo, así como a revisar su legislación para asegurar que se atienda el interés superior de las adolescentes embarazadas y se escuche y se respete siempre su opinión en las decisiones relacionadas con el aborto.[endnoteRef:19]  [19:  Observación General No. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, CRC/C/GC/20*, 6 de diciembre de 2016, pár. 60.] 


De acuerdo con una investigación de Human Rights Watch, en 2017, 820 niñas y adolescentes de entre 10 a 14 años de edad tuvieron un parto en Honduras, las cuales penalmente se presume son embarazos producto de violencia sexual, obligándolas a continuar con embarazos de alto riesgo y a asumir maternidades tempranas que truncan sus proyectos de vida.[endnoteRef:20] [20:  Human Rights Watch, Las mujeres afectadas por la prohibición del aborto se ven obligadas a decidir entre la vida y la muerte, junio 6, 2019.] 


También se han denunciado casos ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos que visibilizan los riesgos y consecuencias negativas en la salud y vida de las mujeres más vulnerables derivadas de la criminalización del aborto en la región. 

En julio de 2017 fue presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el caso de una adolescentes de 16 años de edad, quien falleció a consecuencia de la negativa del personal de salud de realizarle un aborto terapéutico, inicialmente recomendado por su médica tratante, y de la suspensión del tratamiento de quimioterapia que requería para la leucemia que padecía bajo el argumento de no afectar la gestación fetal. Los hechos ocurrieron en República Dominicana, país con una prohibición absoluta del aborto.[endnoteRef:21] [21:  Informe 67/20, Petición 1223-17] 


En noviembre de 2013 también fue presentado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el caso de una mujer de 21 años, a quien le fue negado un aborto terapéutico por la penalización absoluta del aborto en el Salvador a pesar de que su salud se deterioraba con el embarazo a consecuencia del lupus eritematoso sistémico agravado con nefropatía lúpica y artritis reumatoidea, que le fue diagnosticado dos años antes. Tras diversas atenciones médicas debido a anemia, un cuadro lúpico exacerbado junto con neumonía, hipertensión arterial y preeclampsia y la promoción de varios recursos legales y el otorgamiento de medidas provisionales de la Corte interamericana de Derechos Humanos quien solicitó se resguardara la vida y salud de Beatriz, se le practicó una cesárea. 
Recientemente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos resolvió sobre el Caso de Manuela, una mujer salvadoreña de 33 años de edad con escasos recursos económicos, quien sufrió una urgencia obstétrica y perdió el embarazo. En el hospital, el personal no le proporcionó un tratamiento oportuno y, en cambio, la sometió a abusos verbales y la acusó de haber abortado. Fue detenida por la policía, que la encadenó a la camilla y la interrogó sin la presencia de un abogado. Manuela fue declarada culpable de homicidio agravado y condenada injustamente a 30 años de prisión. Dos años después, durante su encarcelamiento, Manuela murió de cáncer tras recibir un diagnóstico y un tratamiento médico inadecuados, dejando a sus dos hijos huérfanos.[endnoteRef:22] [22:  Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Manuela Y Otros Vs. El Salvador, Sentencia De 2 De Noviembre De 2021 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones Y Costas)] 

Conclusiones
La penalización absoluta del aborto viola los artículos 2, 3, 5, 10, 11, 12 y 16 de la CEDAW y, particularmente, vulnera el derecho de las mujeres al estándar más alto de salud sexual y reproductiva sin discriminación al provocar que las niñas, adolescentes y mujeres hondureñas que requieren interrumpir un embarazo pongan en peligro su bienestar físico, mental y social y vida al morir o a enfrentar morbilidades maternas por complicaciones durante el embarazo. 
También las ha orillado a recurrir a la clandestinidad, con los riesgos que eso puede implicar a su salud y vida. 
La penalización del aborto también viola el derecho de las mujeres a gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones al negarles el acceso a servicios de salud de salud sexual y reproductiva seguros y de calidad basados en evidencia científica.

El Estado ha sido de manera consistente omiso en la implementación de medidas que respondan a las necesidades de salud sexual y reproductiva de las mujeres, particularmente de las niñas víctimas de violencia sexual.

Por todo lo anterior, es urgente que el Estado de Honduras cumpla con sus obligaciones internacionales y garantice la protección de los derechos humanos de las niñas y mujeres sin discriminación, reconocidos en la CEDAW. 

Observaciones finales sugeridas

Derivado de la información anterior, se sugiere que el CESCR adopte las siguientes recomendaciones al Estado de Honduras, durante su Sesión de Trabajo 83:

· Garantice la salud y vida de las niñas, adolescentes y mujeres mediante la despenalización del aborto en todo el país, por lo menos cuando el ambarazo es producto de violencia sexual, la salud o vida de la persona embarazada esté en riesgo o se identifiquen malformaciones genéticas o genéticas en el producto incompatibles con la vida. La despenalización deberá sr acompañada de la emisión de regulación sanitaria y la emisión de políticas para garantizar el acceso a los servicios en condiciones seguras y de calidad con base en la evidencia científica. 

· Garantizar la confidencialidad de la información en salud de las personas usuarias de los servicios y el secreto profesional del personal de salud durante la atención de emergencias obstétricas. 

· Garantizar el acceso a atención integral a la salud sexual y reproductiva de víctimas de violencia sexual, que incluya profilaxis post exposición, pastilla de enticoncepción de emergencia y servicios de aborto seguro. 

· Garantizar la disponibilidad de servicios de salud post-aborto seguros y de calidad, garantizando la confidencialidad de la atención. 

· Garantizar la disponibilidad de servicios de salud sexual y reproductiva integrales que brinden atención sin discriminación a todas las personas y ayuden efectivamente a evitar embarazos no deseados y abortos clandestinos.

· Generar los mecanismos necesarios para garantizar la disponibilidad de cifras oficiales de acceso público relacionados con las muertes y morbilidades maternas en el país así como la atención a víctimas de violencia. 

Esperamos que esta información le sea útil al CEDAW durante la aprobación de Observaciones Finales para el Estado de Honduras prevista a adoptarse durante su Sesión de Trabajo 83 (10 de octubre – 28 de octubre 2022).
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